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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Tributaria de Jerez, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de la ges-
tión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Jerez de la Frontera, Al. Cristina, 11, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Jerez de la Frontera, 23 de agosto de 2001.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se practican notificaciones tributarias.

En aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del
apartado 6 del artículo 105 y en el apartado 5 del artícu-
lo 124 de la Ley General Tributaria 230/1963, de 28 de
diciembre, introducido por el artículo 28 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social (BOE 313, de 31 de diciembre de 1997),
esta Delegación Provincial de Cádiz, habiendo intentado por
dos veces la notificación de actos de Gestión de Tributos cedi-
dos y no habiendo sido posible, realiza la presente publicación
a los efectos de la comparecencia que los contribuyentes en
ella incluidos deberán realizar en la misma (sita en Plaza de
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España, núm. 19, planta segunda -Sección de Recaudación-
en Cádiz). Transcurrido el plazo de diez días, contados a partir
del siguiente al de la publicación en el BOJA del presente
anuncio, sin que la mencionada comparecencia se realice,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

PETICION DE DATOS Y RESOLUCIONES

- Fracc. extr. 108/01. Expte.: 3189/01. Liquidación:
0101110151580. Pedro Antonio de la Riva Fernández.

Resolución fraccionamiento.

- Fracc. extr. 164/00. Expte. sancionador: 110640/92.
M.ª Teresa Sierra Eguren.

Resolución fraccionamiento.

- Fracc. extr. 63/00. Expte.: 2123/00. Liquidación:
0101110145684. Juan Piñero González.

Requerimiento fraccionamiento.

- Fracc. extr. 87/01. Expte. sancionador: 110124/00.
Antonio Calvo Romero.

Requerimiento fraccionamiento.

- Fracc. extr. 92/01. Expte. sancionador: CA.2004/98.
Diego Rodríguez Vargas e hijos.

Requerimiento fraccionamiento.

Cádiz, 4 de septiembre de 2001.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España,
núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Don Antonio Domecq Domecq.
Expte.: 26/01/ET.
Infracción: Grave. Art. 15.f) Ley 10/91, de 4 de abril.
Fecha: 10.7.2001.
Sanción: Multa de 25.000 a 10.000.000 de ptas. (o

su equivalencia 150,25 a 60.101,21 euros).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente al de notificación de este Acuerdo de Iniciación.

Cádiz, 11 de septiembre de 2001.- El Delegado, José
Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-

nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España,
núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Don Luis José Domecq Domecq.
Expte.: 27/01/ET.
Infracción: Grave. Art. 15.f) Ley 10/91, de 4 de abril.
Fecha: 10.7.2001.
Sanción: Multa de 25.000 a 10.000.000 de ptas. (o

su equivalencia 150,25 a 60.101,21 euros).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente al de notificación de este Acuerdo de Iniciación.

Cádiz, 11 de septiembre de 2001.- El Delegado, José
Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España,
núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Don Alvaro Montes Rodríguez.

Expte.: 47/00/ET.

Infracción: Dos infracciones, la primera leve, art. 14, y
la segunda grave, art. 15.s), ambas Ley 10/1991, de 4 abril.

Fecha: 11.7.2001.

Sanción: Multa de quince mil quinientas pesetas (3.000
ptas. por la primera y 12.500 ptas. por la segunda).

Acto notificado: Resolución expediente sancionador.

Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el
día siguiente aquél en que se practique la notificación de la
presente Resolución.

Cádiz, 11 de septiembre de 2001.- El Delegado, José
Antonio Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 6 de septiembre de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Almería, Comisión Provincial de
Asistencia Jurídica Gratuita, sobre notificaciones.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en los domicilios que se indican, o intentada la
notificación no se ha podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 16 del Real
Decreto 2103/1996, de 20 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace públi-
ca la Resolución dictada por la Comisión en los expedientes
instados en orden al reconocimiento del derecho a la asistencia
jurídica gratuita:


